
Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Todas las leyes y demás d¡spos¡ciones supremas son obligator¡as por el sólo hecho de
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publ¡ca los M¡ércoles y Sábados.

Chihuahua, Chih., miércoles 18 de d¡ciembre del 2013. No. 10'l

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. '1210/2013 X PE., por med¡o del cual s€ reforma el artículo 32, párrafo primero y fraccjón l; y se ad¡ciona una
fracción XV al articu¡o 4, y los párrafos segundo, tercero y cuarto al articulo 38, todos de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia.

Pá9. 6465
-0-

DECRETO No. 1298/2013 ll PO., por medio del cual se refoman los art¡culos 2; 3; 8, párrafo segundo, y 10: así mismo se
adiciona un párrafo segundo al artículo 12, todos de la Ley que Crea el Reconocimiento denom¡nado Medalla Chjhuahua al Mér¡to
Educat¡vo.

Pá9. 6466
-0-

DECRETO No. '1307120'13 ll PO., por med¡o del cual se REFORMA el articulo 50, párrafo segundo del Cód¡go Municipal para el
Estado de Ch¡huahua: se REFORMAN los articulos 286, segundo p*rcIo, y 294, cuarto párrato; se ADICIONAN los artículos 286,
con un párrafo tercero, un 286 b¡s y el 295, con un segundo párrafo; todos del Cód¡go C¡vil del Estado de Chihuahua; se derogan
la fracción ll del artículo 94 y los artículos 98 y 99, del Código Fiscal del Estado de Ch¡huahua; se REFORMAN los artlculos
43, primer párrafo y fracc¡ón lll; 91 b¡s; 133; 138, fracc¡ón l; '139; 140; ,71, p,imet párato;175, fracción lll; 204, primer párrafo;

208, primer párrafo: 21'l, pñmet párrafo y fracc¡ón Xlll; 212, pr¡mer pánato y fracc¡ón lV; 261, fracció¡ l, inciso b); y 329; se
ADICIONAeI articulo 138, c¡n un segundo párrafo; a¡Título Décimo Octavo, un Capitulo Vlll denom¡nado 'Contra la Seguridad de
la Comunjdad', m¡smo que contiene un art¡culo 284 bis; y un Título Mgésimo Octavo denominado "Delitos F¡scales", que conliene
los artículos 364, 365 y 366; todos del Código Pena¡ del Estado de Chihuahua; se REFORMAN los artículos 4, segundo pár.afo;
201, y 318, pr¡mer y segundo párrafos, todos del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua; Se REFORMAN
los artículos 2, fracc¡o¡es V segundo pánafo, y Vl; 104 bis, primer pánafo; y 172; y se ADICIONA el artículo 2, con una fracción
Vll, y el artículo 172, con dos párrafos; todos de la Ley de Elecuc¡ón de Penas y Med¡das Jud¡ciales; se REFORMAN los articulos
29, segundo párrafo; 69; 71, tracc¡ones l, lll y V, y últ¡mo párrafo; 75; 89, fracción V¡; 98, en su denominac¡ón y pr¡mer pá¡rafo; y

100, pr¡mer y cuarto pánafos. Se ADICIONAN los artículos 18, con un tercer párrafo; 89, con lna fracción Vll; un artículo 96 bis; y
el 101, con un inciso m). Se DEROGA el segundo párrafo de¡ ariículo 74; todos de la Ley de Just¡cia Espec¡al para Adolescentes
lnfractores del Estado de Chihuahua.

Pá9. 6467
-0-

DECRETO No. 1328/2013 Xl PE., por medio del cual se refoma el párrafo pr¡mero de la fracción XVll del articulo '13; y se

adic¡ona un tercer párrafo a la ftacción XVll del art¡culo '13, así como una Secc¡ón lV denominada Del Sistema Estatal de Becas y

Créditos Educat¡vos, al Capítulo ll, con los artlculos 15-A, '15-8, '15-C y 15.D, todos de la Ley Estatalde Educac¡ón.
Pá9.6475

-0-

DECRETO No. 1g2gl2o13 Xl PE., por medio delcual se reforman la fracción lll del artículo 124,y el páÍaro pr¡mero del articulo

125; y se ad¡c¡onan dos párafos a la fracción lll del artículo 124, de la Ley Eslatal de Educación.
Pá9.6477

-0-
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DECRETO No. 1422013 | PO., por med¡o del cual la Sexagés¡ma Cuarta Leg¡slatura del H. Congroso del Esiado, a propuesta
de la Junta de Coordinac¡ón Parlamenlar¡a, tiene a b¡en designar como representantes del Congreso ante el Consejo para el
Desarrollo Económic¡ del Estado de Chihuahua y ante e¡ Consejo Consult¡vo de Transportea los Leg¡sladores que se mencionan
en el m¡smo.

Pá9.6483
-0-

DECRETO No. 20612013 | PO., por medio del cual se reforma sl artículo 169 y se deroga el artículo | 69-Bis, ambos del Cód¡go
F¡scal del Estado.

Pá9. 6484
-0-

DECRETO No. 210/2013 | PO., por med¡o del cual se expide la LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA para el
Ejercic¡o Fiscal 20'14.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

PODER EJECUTIVO
SECRETARiA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIANaciona| de Obra Pública de la Licitac¡ón No. SCOP-DOPI2-2013, relativa a la adecuación de las ¡nstalaciones
antes Pueblito Mexicano a Of¡cinas de Gobierno del Estado de Ch¡huahua, en C¡udad Juárez, Ch¡h.

Pá9.6485
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE RET¡IATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pá9. 6486 a la Pá9. 6523

-0-

FE DE ERRATAS
SUPREMO TR¡BUNAL DE JUSIICIA DEL ESTADO

FE DE ERRATAS a la Convocatoria de Lic¡tación Pública Naclonal STJ 06/2013, relativa a la adquisición
de equ¡po de cómputo, serv¡dores, equ¡pamiento, comunicaciones y telefonía para el servic¡o de los
diferentes Departamentos, Salas y Juzgados del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, publ¡cada el
día 14 de Diciembre de 2013.

DICE:
A) REOUTSTTOS GENERALES AUE DEBERAT¡¡ CUfirPLlR LOS INTERESADOS.

2.- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD PARA CONCURRIR A LOS ACTOS DE
ESTA LICITACIÓN LOS DIAS HABILES DEL 06 AL 09 DE DICIFMBRE DE 2014, ANTES DE LAS 'I4:OO

HORAS, PRESENTANDO LA DOCUMENTACIÓN ÉN EL OEPARTAIVENTO DE RECURSOS
MATERIALES DE SUPREMO ÍRIBUNAL DE JUSTICIA. SIfO EN EL SÓTANO DEL PALACIO DE
JUSTICIA EN LA DIRECCIÓN ARRIBA MENCIONADA

DEAE DECIR;
A) REOUTSITOS GENERALES QUE DEBERAN CUÍüPLIR LOS INTERESADOS.

2 - DóCUMENTACIÓN OUE ACREOITE SU PERSONALIDAD PARA CONCURRIR A LOS ACTOS DE

ES"]'A L'CIIACIÓN LOS DÍAS HABILES DFL 06 AL 09 DE ENERO DE 2014, ANTES DF IAS 14:OO

HORAS, PRESENIANDO tA DOCUMENTACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
MATERiALES DE SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. SITO EN EL SÓTANO DEL PAIACIO DE

JUSTICIA EN LA DIRECCIÓN ARRIBA MENCIONADA.

SUFRAGIO EFECTVO,¡¡O REELECCIÓN
CHIHUAHUA, CHIH-,41 DE 2013

M.A, CARMEN P FERRALES
JEFA DEL DEPART MATERIALES

ATENfAMENTE

DEL SUPREMO JUSTICIA DEL ESTADO
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l. Dip. Enrique Licón Chóvez, y
2. Dip. Rogelio Loyo Luno.

TRANSITORIO

ÚN|CO.- El presenle Decreio enlroró en vigor inmed¡oiomenle después de su oproboción, sin perjuicio de su posterior
publ¡coción en el Periód¡co Ofciol del Eslodo.

D A D O en el Solón de Ses¡ones del Poder Legisloi¡vo, en lo ciudod de Chihuohuo, Chih., o los lres díos del mes de
dic¡embre del oño dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUE¿ RúbTICA. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. RúbTiCA.
SECRETARIO. DIP. AMÉRICA VICTORIAAGUILAR GIL. RúbrICA.

Por tanto mando se ¡mprima, publ¡que, circule y se le dé el deb¡do cumplimionto.

En la Cludad de Ch¡huahua, Palacio de Gob¡erno del Estado, a los diez día6 del mes de diciembro dsl año dos mll trece.

ELGOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. RúbficA. EL SECRETARIO
GENERAL DE GOBIERNO. RAYÍIIUNDO ROiIERO IALDONADO. Rúbrica.

.0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACTO DUARTE JAAUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

OUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECNETO No.
2oól20r3 | ?.O.

IA SEXAGÉSIMA CUARIA I.EGISIATURA DET HONORAEIE CONGRESO DEI, ESTADO DE CHTHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEl PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSIITUCIONAI,

DECRETA

ARíCULO úNICO.- Se reformo el orfÍculo I ó9 y se derogo el ortículo I ó9-B¡s, ombos del Código F¡scol del Esfodo, poro
quedor redoctodos de lo s¡gu¡enle monerq:

ARIíCU[O ló9. Almonfo mensuolde los erogoc¡ones o que se refiere elortículo ló8. excepto los exenfos que señolo el
ortículo 171 , se le oplicoró lo loso del 3% y él importe oblenldo seró el lmpuesl'o o pogor.

Arrlcuto ló9-Bls. se derogd.

IRANSITORIO

ARlfcuto ÚNlco.- El presente Decrefo enfroró en v¡gor el dío primero de enerc de 2014.

D A D O en et Solón de Sesiones del Poder Legislofivo. en lo c¡udod de Chihuohuo, Ch¡h., o los d¡ez díos del mes de
d¡ciembre del oño dos m¡l irece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRIGUEZ RúbriCA. SECRETARIO. DIP. ROGEL¡O LOYA LUNA. RúbTiCA.

SECRETARIO. DIP. AMÉRICA VICTORIAAGUILAR GIL. RúbTiCA.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpl¡m¡ento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Goblemo del Estado, a los diez d¡as del mg3 de diciembre del año dos mil trece'

EL GOAERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORAC¡O DUARTE JÁqUEZ. RúbfiCA. EL SECRETARIO

GENERAL DE GOBIERNO. RAY]IIUNDO ROMERO MALDONADO. RúbfiCA.


